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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
, Por el ministerio de lo Gobernación de la península, se han comunicado 
“ este Gobierno político los cuatro reales ordenes que ó continuación se 
Asertan., las cuales se publican por medio de este periódico para conocí- 
diento de los pueblos de esta provincia, y ó fin de que las resoluciones que 
contienen puedan tenerse presentes en casos análogos ó los que han moti
vado las competencias que aquellas reales disposiciones dirimen. Palma 13

agosto de 18^6-Joaquín Maximiliano Gibert.

, Ministeiio de la Gobernación de la península.-Al gefe político de Mur- 
c*a se dice por este ministerio con fecha de hoy de real órden lo siguiente: 
“Iiemitido al consejo real el espediente de competencia entablada por ese 
gobierno político con el juez de primera instancia del partido de Muía so- 
*)re el interdicto restitutorio entablado con motivo de una prohibición gu- 
^rnaliva del alcalde de la villa de Campos, ha consultado, después de o¡r 
d *a sección de gracia y justicia, lo que sigue. Vistos el espediente y los au- 
*Os respectivamente remitidos por el gefe político de Murcia y el juez de 
Pri<nera inslancia.de Mola, de los cuales resulta ; que el alcalde de la villa

c Campos prohibió á José Guillamon, vecino de la misma, el uso de cier- 
0 instrumento de que se valia para completar el movimiento de un molino 
i Su Propiedad sito en la huella de aquella villa, facilitando la reunión 

Uel agua de la acequia de la misma, indispensable para este objeto; que á 
Csla prohibición le movieron los perjuicios que con el empleo de tai inslru- 
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ndnto causaba Guillamon al riego, contra lo que prometió a aquel atonta
miento mediante escritora pública otorgada en el ano de i»41 en que se 
acabó de coost.uir dicho molino: que habiendo intentado en consocuenc.a 
Guillamon en 20 de agosto de 184b ante el espresado juez un mterdicto res- 
lilutorioá que este dió lugar, promovió c i ge fe político la competencia d 
que se trata. Visto el arl. 74 de la ley de 8 de enero «Je 184.) qqc ^nbu^e, 
entre otras cosas, á los alcaldes bajo la vigilancia de la admunslracmn supe
rior, el cuidado de lodo lo relativo á policía rural, conforme a las h^e^ r - 
glamentos y disposiciones de la autoridad y ordenanzas mun.npales \ isla 
la real Orden de 8 de mayo de 1839, en la cual S. M. conformándose coo 
el parecer del supremo tribuna! de justiciare snvio declarar por punto 
general, que las disposiciones y providencias dictadas por los ayuntamien
tos, y en su caso por las diputaciones provine. Jes, en los negónos que per
tenecen h sus atribuciones según las leyes forman estado y deben llevarse a 
efecto sin que los tribunales admitan contra ellas los mterqiílos posesorios 
de manutención ó restitución, aunque deberán administrar )usl cía a las par
tes cuando entablen las otras acciones que legalmente lescompct m. Consi
derando: 19 Que por pertenecer ala policía rural el negocio sobre que re
cayó la providencia del alcalde de Campos, fue esta acorila a en asunto per 
tcneciente á sus atribuciones, según la citada ley de 8 < c tuero e , | 
por lo cual dicha providencia causó oslado y debió ser respetad» por el juez 
de Muía, repeliendo el interdicto que ante él propuso José Y
cumplimiendo así con lo prescrito por la mencionada real orden. >1 Que 
esta sin embargo de hablar solo de providencias de a) untamientos y dipu a
ciones provinciales, se extiende indudablemente pnr su objeto a las de todas 
las autoridades administrativas, superiores é inferiores, y, de consiguiente a 
la insinuada del alcalde de Campos. 3? Que aun suponiendo lo contrallo, 
no puede sostenerse como procedente el interdicto admitido contra esta pro
videncia, porque si lo fuera no estaría al cuidado de los alcaldes la pohc a 
rural «bajo la vigilancia de la administración superior» corno espresamen 
lo establece la citada ley vigente de ayuntamientos, sino «bajo a vigilanci 
del iuez de primera instancia respectivo». Se decide esta competencia a ta- 
vor del gefe político de Murcia, á quien se devuelva su espediente con los 
autos, dándose al juez de primera instancia de Mu a conocimien 
decisión y sus motivos. Y habiéndose dignado S. M. resolver com p 
al consejo, lo dígo á V. S. de real orden con remisión del esperhente para 
SU inteligencia y efectos correspondientes á su cumplimiento.»- , 
den comunicada por el señor ministro de la gobernación de la peoinsu a, lo 
traslado á V. S. para su conocimiento y á fin de que tenga presen le: esta re 
solución en casos análogos. Dios guarde á V S muchos anos Madrid 19 de 
julio de 1846.-EI subsecretario, Pedro María Fernandez Villaverde.-Sci 
gefe político de las islas Baleares. ,

Ministerio de la Gobernación de la península.-Al gefe político de Tar
ragona se dice por este ministerio con esta mrsma fecha de real órdJ" 
siguienle:-<'Remilido al consejo real el espediente de competencia entabla
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por ese gobierno político con el juez de primera instancia del partido de 
heus, para que este se inhibiera del conocimiento de cierto espediente gu
bernativo, ha consultado, después de oir á la sección de gracia y justicia lo 
S|güiente: Vistos el espediente y los autos respectivamente remitidos por el 

político de Tarragona y el juez de primera instancia de Reos, de los 
cuales resulta; que en cumplimiento de providencia dictada por la diputa
ción provincial en el espediente sobre cuentas, formado contra José Llevat 
y Olió como decano del ayuntamiento de Muster en 1839, el alcalde de ese 
pueblo procedió al embargo y venta de una pieza de tierra de la propiedad 
de aquel para hacer efectivo el alcance que resultó contra el mismo; que 
Cn ambas diligencias de embargo y subasta se csceptuó espresamente el usu- 
Ructo de dicha pieza de tierra en razón á que pertcnecia á Josefa Llevat 
uiadrc del deudor; que habiéndose dado lugar por el espresado juez en 22 
de diciembre de 1842 al interdicto restilulorio que á consecuencia propuso 
ante él la usufructuaria, suponiéndose despojada en concepto de tal, des
pués de varias contestaciones entre el juzgado, el alcalde y la diputación, 
P°r fio promovió el gefe político cn 1845 la competencia de que se trata. 
Vistos los arts. 40 y 43 de la ley de 3 de febrero de 1823, restablecida en 

■ ^5 de octubre de 1836, según los cuales debían los ayuntamientos dar cuenta
; anualmente de los fondos comunales á la respectiva diputación provincial.
; Visto el artículo 217 déla misma ley, que prevenía se procediese guber

nativamente y por embargo y venta de bienes para realizar los descubiertos 
: I ? deudas á favor de los propios y arbitrios, pósitos y otros fondos comunes 
- ’le los pueblos : Visto el artículo 218 de la misma, según cj cual estos pro-

Ccdimientos perdían el carácter de gubernativos y debian pasar los negocios 
á objeto de ellos al juzgado respectivo de primera instancia, luego que por 
, uponersc escepcion legítima, por intentarse tercería de dominio ó de acrce- 
- ^Or de mejor derecho, ó por otra causa legal, se hacían contenciosos. Vista
a ,a real órden ríe 8 de mayo de 1839 que califica de improcedentes los in-
e Ardidos de manutención y restitución para reformar providencias de los 
a ayuntamientos y las diputaciones provinciales cn asuntos de su conocimiento 
- 8^gun las leyes. Considerando: 19.Que la que acorrió la diputación provin-
s C|al de Tarragona contra José Llevat estaba notoriamente cn sus atribucio-
a Segun la ley citada, cn vigor entonces de 3 de febrero de 18'23; por
e *rigirse á la exacción de un alcance de cuentas de fondos comunales. 29,Que 
a P°r esta razón el interdicto admitido por el juez de primera instancia de 
* ‘us fue una contravención de la real órden también citada de 8 de mayo 
O ’ p 1839, y contravención indisculpable bajo todos conceptos en el presente
2- caso; 1? porque declarado espresamente por el alcalde de Muster que no se
|c C()tT1prcndia en el embargo, ni en la subasta el usufructo de Josefa Llevat, 
)t no hubo despojo: 2? porque aun habiéndole habido, procediendo dicho al- 

corno procedía por apremio con arreglo á la citada ley, solo podia te- 
?Cr lugar la oposición ante el mismo de parte de la ¡Llevat, por alguna de 

t' .as causas que dicha ley espresa; y 3° porque en ningún caso pueden los 
|O Jaeces, 5¡n desconocer la independencia de la administración, juzgar sus ac
ia Osi no siendo delitos, aunque sean verdaderos abusos; y mucho menos juz-
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sin oirb, como suecdem si se tolerase La admisión de tajes mtenhc- 
toa Se decide esta competencia á favor del Bef= político de Tarragona, a 
quien se devuelva su espediente con los -utos dándose 
1 ellos de esta decisión y sus motivos Y h.b.en o» 
solver como parece al consejo, lo di^o <i • < •del espediente^ para su iuh-li^ncia y efectos correspomhentcs á su cumplí- , 
„ enloP' De real 6.den, comunicad, por el señor m.mstro de la gobeuaa- 
"od de la pemn.ula, lo traslado á V. S. para su conon..nenio y a fin de 
nue tenga presente esta resolución en casos análogos. Dios guarde a V. 
^.uchoVa^s. Madcid 1 o .Je julio de 1846 El subs.rrHano, Pedro Marra 
Fernández Villaverde-Sr. gefe político de las islas Baleares.

Ministerio de la gobernación de la península Al gefe político '^ San
tander se dice por este ministerio con fecho de hoy de real óH.n, o pe 
siguet-LRemitido ,1 consejo rcl el espnulirnle de competen^, en bUdo 
por ese gobierno político con el juez de primera m, am u h I. p-udo de 
esa capital, á consecuenci, del interdicto pqsesono de rcslitucmn promo
vido contra la ejecución de un acuerdo del ayuntamiento de esa ciudad, ha 
consultado, después de oir á la sección de gracia y justicia, lo siguí o . 
Vistos el espediente y los autos respecUvamente remit.dos por el gek po i 
tico y el ¡U<-Z de primera instancia de Santander, de los cuales resulta que el 
ayunUmiento de aquella ciudad mandó constrmr una .JcanlaN la pa.a dar 
salida á las aguas inmundas del barrio del prado de Vm .s y dmgmndo as 
hacia una huerta que allí líeme D. Cnrneho Lscalante, la dló desagüe en ielb , 
abriendo á este fin , sin la anuencia del dueño, un boquete en la pared de 
manipostería de que está cercada: que de ,.sullas de ello mlentó diiho Es
calante un interdicto reslitulorio ante el espresado juez en 23 de agosto de 
1844, y admitido por este en 18 de setiembre del mismo ano, promnv ó el 
gefe político la competencia de que se trata. Vistos los a.ls G2 y 63 de la 
L de 14 de julio de 1840, mandada publicar por S. M. en 30 de duirm re 
de 1843, según los cuales, las mejoras materiales de que fuesen susceptibles 
ms pueblos,'eran uno de los objetos de las alnbucmncs y ihliberación 
los ayuntamientos. Vista la real órden de 8 de mayo de 1839, que «''“J' 
los interdictos de manutención y restitución respecto de providencias de los 
ayuntamientos y las diputaciones provinciales eo asuntos que as leyes ponen 
ó su cuidado. Considerando: 1 = Que teniendo por objeto '» P'°v‘denC¡; 
del de Santander una mejora matcml de aquella cmdad, es visto que, I 
acordó en asuelo de sus atnbuclones, según la ley citada, vigenle J
ñor lo cual conforme á la real órden laminen citada, causó estado dicha p o 
videncia 2= Que por ello D. Cornelio Escalante solo pudo obtener yale- 
deraménte su rcforL acudiendo en queja al gefe político ó promoyendo 
un juicio de distinta naturaleza que el summs.mo de reslitunon el cua 
aplicado en casos como el presente sobre estar reprobado por d-chirea ór 
den es contrario á la independencia establecida por la constitución del es 
tad¿ entre las autoridades judiciales y administrativas. Se decide esta. com
petencia á favor del gefe político de Santander, á quien se devuelva su espe
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diente con los autos, dándote conocimiento al juez de primera instancia, de 
<'sta decisión y sus motivos.-Y habiéndose dignado S. M. resolver como 
parece al consejo, lo digo á V. S. de real órden ron remisión del espe
diente, para so inteligencia y efectos correspondientes á su cumplimiento.»- 
Ue real orden, comunicada por el señor ministro de la gobernación de la 
península, lo traslado á V. S. para que se tenga presente eo casos análogos, 
i^ios guarde á V. S. muchos años. Madrid Io de julio de 1846.-El subsc- 
•r'tario, Pedro María Fernandez Villaverde—Sr. gife político de las islas।leares.

s 
i
3
3 
i;

o
,1

Ministerio de la gobernación de la península.-Al gefe político de Ovie
do se dice por este ministeiio con fecha de hoy, lo que sigue.-«Remitido ai 
consejo real el esp diente de competencia entablado por ese gobierno poli- 
t^o con el jifz de primera inst.mcia de la ; utoridad de Oviedo por el em
bargo hecho por el ju-z en los fondos de los portazgos de la carretera de 
Eistilla, ha consultado, después de oir á la sección de gracia y justicia, lo 
siguiente.-Vistos el espediente y los autos respectivamente remilidos*por el 
g"fe político y el ju-z ile primera instancia de Oviedo, de los cuales resulta; 
Mué pira hacer efclivo el pago de pensiones atrasadas de un censo consti
tuido por la antigur <iiputación del principado de Asturias, á favor del du- 
9^6 de Friis, sobre el arbit io de dos reales por fanega de sal, se despachó 
a su instmei-, por el cspresulo juez, ejecucion contra los fondos de aquella 
proviDcjicn ÍO de rniyodc 1845; que asi en las diligencias consiguientes á 
este au o como en lis a< tuacioms preparatorias que tuvjeron lugar en el 
n''gocio, hizo el gefe político por medio de procurador, y como parte en re- 
P’csentacion de la mism i, las gestiones de oposición que creyó oportunas, 
y entre otras la de apdar del auto de ampliación del embargo proveído á 
s°licih)il del actor que en este estado, en cumphrnicnto de una real órden 
espedí lj al efecto y de que trasmitió la correspondiente copia al juez, pro- 
^ovió di ho gefe pi'ílico la competencia de que se trata. Vistos los artí
culos 60, 61, y 69 6í, 65 y 67 de la ley de organización y atribuciones de 
*ls Diput n i >ms ptovinciales de 8 de enero de 1845, en los cuales se fija el 
1,1 ido de prgar bit d uhs vxi^ibles de las provincias, y se dá al mismo 
^■'/opo la m is im¡)li । utoriz .cion pirarennirá este fin los fondos necesarios, 

tsto su artículo 16 que aulorizi á las diputaciones provinciales para dcli- 
^‘rar con sujeción á Lis leyes y reglamentos, entre otras cosas sobre los li- 
^nios que convenga ¡ut -ntar ó sostener , someti-'ndo estas deliberaciones á 

11 aprobadof) del gobierno, ó de los gefes políticos, según los casos. V isto el 
aT||culo 59 de Li misma ley, según el cual, no puede intentarse acción al- 
K'ina judicial contra una provincia, sinó á ¡os dos meses de haberse dado 
Pf)r el interesado conocimiento al g< fe político de la reclamación y do los * 
Motivos en que se funda, debiendo este representar á aquella en juicio. Visto 

artículo 6?.de la ley para el gobierno de las provincias de 2 de abril de 
, r|ue da á los gefes políticos el carácter de delegados del poder real. 

Considerando: 1? Qje para el pago do las deudas provinciales cualquiera 
9'^e sea el título que acredite su Icgitimidid, se establece por la citada ley 
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de 8 de enero de 1845, sin dislincion de casos y de consiguiente para lo
dos, un procedimiento administrativo, según el cual lo o puede -
cene por un deposita™ responsable, que no debe obedece par a =1 o a 
ninguna otra persona ni autoridad mas que al gefe politic , j .
cuando consi-uc su orden en un libramiento espedido con arregle < [

Eirá -^=5una injusticia, porque supone que la ley hace á los deudores común 
los mas insigniíicántes, de mejor condición que a las provincias, riegan lo a 
estas la ventaja que á aquellas proporciona de evitar los gastos y las vejaci - 
nes d a ia jecltiva, satisfaciendo desde luego sus deudas: una , egab ad 
;e0Srque manifiestamente lo es,.que «I i«e, tomando e nombre d l.J^ 
como tiene que hacerlo siempre para mandar intime al 8 P 
concepto de represéntame judicial de su provincia, que pague las deuda de 
;™£.- r> i-, 'X •:*

gSBsw 

?“ qu; di6 -rig». á esta competencia, sin que contra el o pueda
sacarse argumento alguno de la conducta observada por c gafe político de

íh-,- y ™=i? - 

tiones del represen ante |ud,eial de h ■ o legado del poder real, 
rln afptino a uso ob igatono de las racuiiauib uy & .
Si decide esta competencia 4 favor del gefe político de Oviedo a quien se
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20 I 
te piicio ordinario, dándose á aquel desde luego conocimiento de esta decisión 
y sus motivos.-Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece al conse
jo, lo digo á V. S. de real órden, con remisión del espediente para su inteli
gencia y efectos correspondientes A su cumplimiento.»-De Real orden, comu- 
nirada por el señor ministro de la gobernación de la península, lo traslado 

V, S. para que se tenga presente en casos análogos. Dios guarde á V. S. 
•ntirhos años. MnL-id 9 de julio de 1846.-El subsecretario Pedro Maria 
Fernán lez Villaverde.-Sf. gefe político de las islas Baleares.

-------- O—o—0—0---------

Joaquín Maximiliano Gibert y Alaban declarado dos -veces benemérito de 
la patria^ caballero de la real y distinguida órden de Carlos 111^ condeco
rado con -varias cruces y escudos cívicos y militares.) corresponsal de mérito 
de la ¿kademia nacional arqueológica^ socio de número y corresponsal de 
diferentes sociedades económicas de Amigos del pais^ primer gefe del cuer
po de Administración civil y Gefe político de la provincia de las islas Ba
leares.

Por cuanto: habiéndome hecho presente el comisario de montes de esta 
provincia hallarse en el caso de proceder al deslinde del terreno perteneciente 
al común de la villa de Petra, conocido con el nombre de las Comunas^ he 
venido en señalar el dia i 9 de octubre próximo á las 7 de la mañana y siguien
tes necesarios para la práctica de la citada diligencia. Por tanto: en virtud de 
lo prescrito en el art. 6° de la Real instrucción de 1? de abril último in
serta en el Boletín oficial de 2 de mayo siguiente, núm. 2,061, se cita, llama 
y emplaza á todas las personas interesadas para que presenten á este Go
bierno político antes del mencionado dia 19 de octubre las peticiones, docu- 
nientos y pruebas que estimen convenientes á la defensa de sus derechos, pa
ra lo que no se admitirán otras pruebas que los títulos auténticos de propie
dad, la prescripción, y aquellos documentos que con todas las formalidades 
legales comprueben el derecho de los interesados; en la inteligencia de que 
transcurrido el plazo prefijado, no serán oidos. Dado en Palma á 13 de agos
to de 1846.—Joaquín Maximiliano Gibert.
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202 *
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUNENT.

Desde el día 9 del que rige quedará espuesto al publico en la facha
da de la casa consistorial por espacio de seis dias el repartimiento de los 
20.000 rs. que han correspondido á este pueblo por el segundo semes
tre de las contribuciones de inmuebles, cultivo y ganadería; dentro de 
cuyo plazo podrán presentar las reclamaciones certificadas los que se 
consideren agraviados, que espirado que sea no se admitirá ninguna. 
Puigpuñenty de agosto de i84o.~Vicente Martorell alcalde.~P. A. del 
Ayuntamieuto^Manuel Sancho secretario.

CAJA DE DESCUENTOS MARÍTIMOS.

Compañía anónima dedicada d la protección y fomento de la marina mer
cante española.

CAPITAL 200 000,000 DE REALES.

El objeto principal de esta Sociedad, es facilitar fondos á los armado
res de buques españoles por un interes legal, con la hipoteca especial del 
buque y póliza de su seguro. También adelanta dineros sobre cargamentos 
de su satisfacción, facilita cartas de crédito para los puntos que se solici
ten, y se encarga de la consignación de buques donde cobvenga á sus dueños.

Para convencerse de las ventajas que un establecimiento de esta clase 
ha de reportar al comercio, basta dar una rápida ojeada á sus estatutos, y 
enterarse de los medios adoptados por los que lo dirigen para llevar á cabo 
tit) pensamiento tan grandioso.

Los sugetos que se hallen en el caso de utilizarse de sus beneficios po
dran entenderse con el comisionado de la empresa que suscribe en esta 
plaza, en el edificio que fué Tesorería de Rentas y que actualmente ocupa 
la Comisión del Banco español de San Fernando desde las nueve de la ma
ñana hasta las dos de la tarde. Martin Mayol.

Imprenta nacional d cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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